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C. Presidente del Congreso del Estado. Contaduría

Estos dispositivos establecen que el Congreso del Estado tiene la facultad de fiscalizar las cuentas públicas municipale 
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H. CONGRESO DEL ESTADO DE GUANAJUATO



2di0 C. Presidente del Congreso del Estado. Presente. En su oportunidad, la Contaduría Mayor de Hacienda del Congreso del Estado, en ejercicio de las facultades que establecían los artículos 66 de la Constitución Política para el Estado y 219 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, revisó las cuentas públicas mensuales del Municipio de Purísima del Rincón, Gto., correspondientes a los periodos comprendidos de enero a diciembre de los ejercicios fiscales de 1998, 1999, 2000, 2001, 2002 y 2003, presentando los resultados de dicha revisión a la entonces Comisión de Hacienda y Revisora de la Contaduría Mayor de Hacienda.



Una vez analizada la información presentada por el órgano Técnico, con fundamento en los artículos 96 fracción XI, 149 y Sexto Transitorio de la Ley Orgánica del Poder Legislativo y Tercero y Sexto Transitorio de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Guanajuato, nos permitimos rendir el siguiente:



DICTAMEN



1. Competencia



Las facultades de la legislatura local en materia de fiscalización de las cuentas públicas municipales tienen su fundamento en lo dispuesto por el artículo 63 fracciones XIX y XXVIII de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato . Estos dispositivos establecen que el Congreso del Estado tiene la facultad de fiscalizar las cuentas públicas municipales , incluyendo las de las entidades y organismos de la Administración Pública Paramunicipal . De igual manera puede acordar la práctica de auditorías a los sujetos de fiscalización , cuando exista causa justificada para ello, auxiliándose para el cumplimiento de dichas facultades por el órgano de Fiscalización Superior , previsto en el artículo 66 del referido ordenamiento constitucional . Dicha función en momento es uvo a cargo de la



Contaduría Mayor de Hacienda.
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Tales facultades tienen por objetivo realizar una vigilancia y mantener el control de la actuación de las dependencias y entidades de la Administración Pública Municipal, primordialmente respecto de la aplicación de los recursos públicos. Las reformas que crearon al órgano de Fiscalización Superior del Congreso del Estado dispusieron que en la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Guanajuato, se desarrollaran las bases generales del proceso de fiscalización.



El Artículo Tercero Transitorio de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Guanajuato señala que: "Los asuntos que se encuentran en trámite o en proceso en la Contaduría Mayor de Hacienda al entrar en vigor esta Ley, continuarán tramitándose por el Órgano de Fiscalización Superior, en los términos de la Ley Reglamentaria de la Contaduría Mayor de Hacienda del Congreso del Estado de Guanajuato." De igual manera, el artículo Sexto Transitorio de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de Guanajuato establece: "Los asuntos que se encuentren en trámite o en proceso en la Comisión de Hacienda y Revisora de la Contaduría Mayor de Hacienda al entrar en vigor esta Ley, continuarán tramitándose, por la Comisión de Hacienda y Fiscalización, en los términos de la presente Ley, así como de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Guanajuato y la Ley Reglamentaria de la Contaduría Mayor de Hacienda del Congreso del Estado, de conformidad con la fracción V del artículo 70 de la Ley que se abroga." En este supuesto se encuentran las cuentas públicas municipales materia del presente dictamen , ya que el procedimiento de su revisión dio inicio mientras la Ley Reglamentaria de la Contaduría Mayor de Hacienda estaba vigente y su conclusión aún se encontraba pendiente a la entrada en vigor de la Ley de Fiscal izaciór.Superior del Estado de Guanajuato.
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De lo anteriormente expuesto ,



podemos desprender que los procesos de



fiscalización cuyo trámite inició bajo el amparo de la Ley Reglamentaria de la Contaduría Mayor de Hacienda , seguirán su curso conforme a las disposiciones que se contenían en dicho ordenamiento , considerando que el proceso de fiscalización no concluye con las acciones de fiscalización realizadas en su oportunidad por la Contaduría Mayor de Hacienda , sino que deben formularse los dictámenes correspondientes, tarea que le corresponde a la Comisión de Hacienda y Fiscalización.



II. Antecedentes



En su oportunidad el Ayuntamiento de Purísima del Rincón , Gto., remitió al Congreso del Estado , las cuentas públicas municipales correspondientes a los periodos comprendidos de enero a diciembre de los ejercicios fiscales de 1998, 1999 , 2000, 2001, 2002 y 2003.



De conformidad con el artículo 26 C de la Ley Reglamentaria de la Contaduría Mayor de Hacienda, las referidas cuentas públicas se integraron con los estados contables, financieros , presupuestarios , programáticos , informes de obras terminadas o en proceso y demás información cuantitativa y cualitativa de los saldos de las cuentas de activo, pasivo y patrimonio del Municipio , así como el registro y los resultados de la gestión financiera ejercida conforme a las leyes de ingresos para dicho Municipio y los presupuestos de egresos correspondientes.



En cumplimiento a lo establecido por el artículo 18 de la Ley Reglamentaria de la Contaduría Mayor de Hacienda , la Contaduría Mayor de Hacienda procedió a la revisión de las cuentas públicas mensuales, con el objeto de precisar el ingreso y el gast publico, determinar el resultado de la gestión financiera , verificar si el ingreso derivó de la a cación fis es estricta de las leyes de ingresos para los municipios de los g rcicios
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correspondientes, a los presupuestos de egresos autorizados y demás disposiciones aplicables en materia fiscal, comprobar si el gasto público se ajustó a los presupuestos de egresos y verificar si se cumplieron los programas aprobados.



La revisión comprendió la evaluación completa y detallada de los estados financieros, la situación presupuestal, patrimonial y programática, la deuda y la obra pública, el manejo de los fondos y valores, así como la documentación comprobatoria de las operaciones y la administración del personal.



Cabe señalar que la revisión de las cuentas públicas de referencia únicamente se enfocó a un análisis documental de las operaciones realizadas por la Administración Pública Municipal, con base en los elementos aportados durante la revisión de glosa.



III. Conclusiones del Proceso de Revisión.



La Contaduría Mayor de Hacienda de acuerdo a la revisión y glosa de las cuentas públicas del Municipio de Purísima del Rincón, Gto., correspondientes a los periodos comprendidos de enero a diciembre de los ejercicios fiscales de 1998, 1999, 2000, 2001, 2002 y 2003, determinó diversas observaciones, las cuales en su momento fueron notificadas al Municipio y valoradas las respuestas otorgadas, de conformidad con las disposiciones legales correspondientes, quedando pendientes de solventar diversas observaciones de los ejercicios fiscales de 1999 y 2000, mismas que se señalan en los anexos que se acompañan al presente dictamen. Por lo tanto, resulta procedente requerir al Ayuntamiento de Purísima del Rincón, Gto., para que en su caso, proceda a regularizar estas situaciones, evitando que se sigan presentando en la Administración actual, tomando en consideración que las cuentas públicas corresponden a administraciones municipales que concluyeron sus funciones. Asimismo, en los casos procedentes, el Ayuntamiento deberá deslindar las responsabilidades que correspondan, y en su cas jercer las accioné



pertinentes.



(
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Los anexos que se acompañan fueron generados por el sistema de glosa y aunque su título hace referencia a la Contaduría Mayor de Hacienda, éstos son emitidos por el Órgano de Fiscalización Superior del Congreso del Estado.



En atención a lo antes señalado y con base en la información entregada por el Órgano Técnico del Congreso , estimamos procedente declarar revisadas las cuentas públicas mensuales del Municipio de Purísima del Rincón, Gto., correspondientes a los períodos comprendidos de enero a diciembre de los ejercicios fiscales de 1998, 1999, 2000, 2001, 2002 y 2003.



Es necesario hacer el señalamiento de que la revisión de las cuentas públicas mensuales materia del presente dictamen, no exime de la responsabilidad a cargo de funcionarios municipales que pudieran derivarse con posterioridad.



Por lo expuesto y con fundamento en los artículos 63 fracción XIX de la Constitución Política Local y 184 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, nos permitimos proponer a la Asamblea, la aprobación del siguiente:



Acuerdo



Único . Con fundamento en la fracción XIX del artículo 63 de la Constitución Política para el Estado, en relación con los artículos Sexto Transitorio de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, Tercero y Sexto Transitorios de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Guanajuato, se declaran revisadas las cuentas públicas mensuales del Municipio de Purísima del Rincón, Gto., correspondientes a los períodos comprendidos de enero a diciembre de los ejercicios fiscales de 1998, 1999, 2000, 2001, 2002 y 2003, con base en la revisión practicada en su oportunidad por el órgano técnico del Congreso del Estado a los



periodos de referencia.
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El Ayuntamiento del Municipio de Purísima del Rincón, Gto., en el ámbito de su competencia, deberá aclarar o en su caso, justificar las observaciones no solventadas, informando de ello al órgano de Fiscalización Superior del Congreso del Estado.



El órgano de Fiscalización Superior del Congreso del Estado realizará las recomendaciones correspondientes al Ayuntamiento de Purísima del Rincón, Gto., para regularizar las observaciones realizadas a las cuentas públicas municipales materia del presente acuerdo, que no hayan sido solventadas. Remítase el presente acuerdo al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. De igual forma, se ordena remitir el presente acuerdo junto con su dictamen y los anexos correspondientes, al Ayuntamiento de Purísima del Rincón, Gto., y al órgano de Fiscalización Superior, para los efectos conducentes.



Guanajuato , Gto., 26 de junio de 2007. La Comisión de,lacienoa y Fisg' Iización.



Dip. Ruth Esp.rawíí Lto Martínez .



Dip. J. Guadal Vera Hernández.



Dip. José Ra rguez Gómez . D Anastacij osiles Pérez. La presente ja forma parte del dictamen formulado por la Comisión ' e Hacienda y Fiscalización, relativo --a a revisión de las cuentas públicas municipales de Purísima del Rincón, Gto., correspondientes a los periodos comprendidos de enero a diciembre de los ejercicios fiscales de 1998, 1999, 2000, 2001, 2002 y 2003. 
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En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 115, fracción IV, inciso c), de la. Constitución Política de los Estados
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